
RESOLUCIÓN
MINISTERIO DEL INTERIOR

DECISIÓN
COMISIÓN INTERMINISTERIAL 

DE ASILO Y REFUGIO

ACCESO
DIPLOMÁTICO

Las embajadas de 
España pueden promo-
ver el traslado de los 
solicitantes de asilo a 
España para la tramita-
ción de la solicitud.

4
DÍAS

2
DÍAS

1
MES

ESTUDIO
OFICINA DE ASILO Y REFUGIO

RECURSO
REVISIÓN

Sólo en caso de ser 
denegación.

RECURSO
CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO

Suspensión del artículo 
22 en frontera y CIE.

RECURSO
REPOSICIÓN

RESOLUCIÓN
FAVORABLE

ESTATUTO
REFUGIADO

PROTECCIÓN
SUBSIDIARIA

RAZONES
HUMANITARIAS

INADMISIÓN INADMISIÓN

INADMISIÓN DENEGACIÓN

DENEGACIÓN

TRAMITACIÓN
DE URGENCIA

PROCEDIMIENTO
ORDINARIO

3
MESES

6
MESES

ADMISIÓN A TRÁMITE

2
DÍAS

REEXAMEN

FRONTERA

La solicitud se presenta 
en: Aeropuertos, Puertos 
internacionales y 

Fronteras.

CIE

El CIE debe trasladar la 
solicitud a la Oficina de 
Asilo (OAR) para que 
sea tramitada.

TERRITORIO

La solicitud se presenta 
en: Comisarías de 
policía autorizadas, 
Oficinas de extranjería 

y Oficina de Asilo y 
Refugio.


